
Sesion 31.a esfraordinaria en 4 de diciembre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario Acta 

Se trata del proyecto sable eleccion de muni- Se leyó y fué aprobada la siguiente: 
cipalidades en las comunas de nueva creacion 
i queda pendiente.-EI sefior Rivera hace Sesion 30.a. estraordinaria en 3 de diciem-
observaciones sobre la conveniencia de nú bre de 1918 
reducir en la forma en que se hace con la 
tabla de fálJil despacho, la hora de los inei- Asistieron los señores Tocornal, .Aldunate, 
dentes.-Se acuerda tratar en la sesion de Alessandri don Arturo, Barrios, Barros, Besa, 
mañana de la lei de residencia i tratar a c:)n- Bruna, Claro (Ministro de Hacienda), Concha, 
tbuacion de la leí de presupuestos de los Correa. Charme, Echeníque, Edwards, Esco
proyectos sobre alimentacíon.-Se trata del bar, Feliú, Freire, Gatica, Gonzál.az, Lazcano, 
proyecto sobre modificacion de los impues- Uac Iver, Ochagavía, Qvalle, Rivera, Torreal
tos aduaneros a ciertos artículos alimenticios. bao Urrejola, Yalderrama, Valenzuela, Varas 
-El señor Maclver usa de la palabra i se le- i Zañartu don Enrique, i el señor Ministro de 
vanta la sesion. Justicia e Instruccion Pública. 

Leida i aprobada el acta de la sesian ante-
AsistencIa rior, se dió cuenta de los siguientes n~gocios: 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlo& 
Barri0s Luis Aníbal 
Barros E. Alfredo 
Besa Artut"o 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
Correa Ovalle Pedro 
Charme Eduardo 
Echenique J oaquin 
Edwardli Guillermo 
Esco bar Alfredo 
Feliú Daniel 
Freire Fernando 
Gatica Abraham 
González J. Samuel 

Lazcano Fernando 
Lyon Roberto 
Mac I ver Enrique 
Ochagavía :Silvestre 
Ovalle Abraham 
Quezada Armando 
Rivera Guillermo 
Torrealba Zenon 
tTrrejola Itafael 
Valderrama José M. 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Yáñez Eliodoro 
Záñartu Enrique 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados 
con fll cual comunica que ha aprobado un pro
yecto de leí sobre suspension i reduccion du
rante el año 1919, ne varias partidas del Aran
cel Aduanero relacionadas con la alimenta
cion. 

Quedó para tabla. 

Informe 

Uno de la COOJision de Pres\lpuesto recaido 
en el mensaje sobre autorizacion de fondos 
para compra de artículos alimentici.os d.e pri
mera necesidad a fin de venderlos al público 

1 los señores Ministros del Interior i de Ha- al detalle. 
cien da. Quedó para tabla. 

,; 
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""-
.: Gerrado el debate se da tácitamente por 

Solicitudes aprobado en jenera!. 
Se pasa inmediatamente a la discusion 

Una de dolía Elena Baquedano C. en que particular i considerado los artículos 1.0 i 2.1t 

pide pension de gracia. del proyecto se dan sucesiva i tácitamente 
Otra de doña Leontina del C. i doña María por aprobados. 

del Cármen Barrena Parraguéz en que piden El proyecto aprobado es como sigue: 
pension de gracia. 

Pasaron a la Comision de Guerra i Marina. PROYECTO DE LEI: 

Leida el acta de la sesion anterior, el se- <Artículo 1.0 Concédes€' un suplemento de 
ñor Mac Iver observa que ha oido muchas cien mil pesos al ítem 72, partida 3.'" del 
veces, en la lectura de actas, informes u otro presupuesto de Guerra vijente. 
documentos, que se nombra a una entidad Art. 2.° El ítem 64, partida 3.a, del mismo 
política que no es conocida en nuestras leyes, presupuesto, se rebajará en una suma igual a 
pero que a pesar de esto se ha venido men- la autorizacion concedida por el artículo ante
cionando mucho en los últimos tiempos hasta rior .• 
concluir por desterrar a la verdadera persona 
política que debiera nombrarse en estos ca- J 

sos; se refiere a la espresion «El Ejecutivo) . Se pone, en seguida, en discusion jeneral i 
Sin ánimo de eatenderse en comentarios particular a la vez, en los términos '3n que 10 

sobre lo que sea i donde se halle ese «Poder propone la Comision de Presupuestos en su 
Ejecutivo», pone término a sus observaciones, informe respectivo, el proyecto de lei inicia
manifestando sus deseos de que no se conti- do en un mensaje del Presidente de la Repú
núe empleando esta espresion; querría que se hlica sobre autorizacion para adquirir, por la 
ajustara nuestro lenguaje oficial a la termino- suma de veintiseis mil trescientos cuarenta 
lojía establecida por los autores de la Consti- pesos el predio que ocupa la planta elevado
tucion; que siempre que haya necesidad de ra de agua del servicio de alcantarillado de 
referirse al Presidente de la República, se le Antofagasta. 
dé esta denominacion i no otra. No habiendo usado de la palabra ningun 

Usan en seguida brevemente de la palab.ra señor':Senador se da tácitamente por apro
sobre este mismo punto, el señor Presidente i ¡ bado.'" 
el señor Barros Errázuriz. El proyecto aprobado es como sigue: 

No habiéndose producido otras observacio-
nes, se da tácitamente por aprobada el acta. PROYECTO DE LEI: 

Con el asentimiento de la Sala, a peticion «Artículo único.-Se autoriza al Presiden
del se110r Presidente, se tom:t en considera- te de la República para adquirir de la suce
cion lin proyecto de lei iniciado en un men- cion de don Eduardo Le Fort, por la suma 
saje del Presidente de la República, destina- de veintiseis mil trescientos cuarenta pesos 
doa conceder un suplemento de cien mil pe el predio que ocupa la planta elevadora de 
sos al ítem 72 de la partida tercera del pre- agua del servicio de alcantarillado de Antofa
supuesto de Guerra vijente, que consulta gasta, i que mide una superficie de mil tres
fondos para pasajes por mar i ferrocarriles cientos diecisiete metros cuadrados. 
particulltres, para oficiales, tropa i asimilados Autorizasele, igualmente, para que pague 
i sus familias, etc. a la indicada su cesio n los intereses del Sois 

Puesto en discusion jeneral el proyecto, en por ciento sobre dicha cantidad, desde el 7 
los términos en que lo formula la Comision de junio de 1912, fecha de la sentencia que 
de presupuestos en su informe respectivo, conden'l al Fisco hasta el dia de pago. 
usan de la palabra el señor Presidente i el El valor de esta adqnisicion i sus intereses 
seiíor Echenique. se deducirá da1 excedente que produzcan lal 

A. peticion de este último señor Senador entradas del servicio respectivo.» 
se acuerda dejar constancia en el acta de la 
dec1aracion hecha por el señor Presidente, Se pone, en seguida, en discusion i se da tá
de que el señor Ministro de Guerra le mani- citamente por aprobado el proyecto de acuer
lestó que en el ítem 64 de la partida 3." ha-do, que a continuacion se indica. formulado 
bia fondos con que hacer el gasto de que se por la Comision Mista de Presupuesto!s en su 
trata. informe de fecha 14 de mayo de 1918. 
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PROYECTO DE ACUERDO: 
indicacion del señor Concha para el despacho 
de los proyectos a que se ha referido. 

«Artículo único.-Apruébanse las Cuentas El señor Gatica espresa que la Comision de 
de Inversion de los Ferrocarriles del Estado Obras P"ÚblicBs se reunió hoi i acordó llamar al 

orrespondientes a los años 191ó i 1916.» señor Directoi' de Obras Públicas para que dé 
algunas esplicaciones respecto del proyecto que 

En la hora de los incidentes usa rle la pala- reorganiza la planta de empleados de esa ofici
bra el sefio!' Lazcano acerca de la cuestion na; ba prometido venir mañana i posiblemente 
promovida por el Honorable Senador por Ata- mañana mismo Ee evacuará el informe respac
cama a propósito de la espresíon cE! Ejecuti- tivo. 
vo .. , empleada en el acta. liJl señor Concha retira por 'el momento su. 

Usa. nuevamente de la palabra sobre este indicacion referente a este proyecto. 
mismo punto el safior Mac Iver. 

El señor Urrejola ruega al señor Ministro 
El señor Urrejola pregunta a la Mesa en qué de Hacienda tenga a bien trallmitir al señor 

lugar de la tabla e~tán los proyectos referentes Ministro dfll Interior sus deseos de conocer los 
al abarataruiento de ciertos al tículos alimenti- medios que el Gobierno !'liensa poner en prác
cios. tíca paTa conseguir el abaratamiento de los ar-

El sefior Presidente contesta al honora\:>18 tíClllos de consumo. 
Senador por Valparaiso que los referidos pro- Usan tambien de la palabra en este incidente 
yectos figuran en la tabla inmediatamente des- los sefiores Alessandri don Arturo i Barros 
pues del presupuesto de Justicia i del ferroca· Errázuriz. 
rri! de Puente Alto a Volcan i hai acordadas, El señor Ministro de Hacien¡la contesta las 
ademas. para su discusion, dos sesiones espe- observaciones de los honorables Senadores. 
oiales: una el juéves i otra el vil,rnes de la Se dan por terminados los incidentes. 
presente semaná. La indicacion del señor Concha para agre-

gar a la tabla de las sesiones del juéves i viér
nes de la presente semana el proyecto de pri-

El sefior Rivera hace diversas observaciones mas a la pesquería, se da tácitamente por 
encami!ladas a demostrar los inconvenientes aprobada. 
que ha dado en la práctica la aplicacion de la Se suspende la sesion. 
lei n"Úmero 3,067, de 3 de marzo de 1916, que 
rebajó en uno el número de miembros de la 
Corte de Apelaciones de 'racna, La Serena,! 
Valparaiso i Valdivia. A segunda bora, entrando a la órden del dia 

El señor Aldunate Solar apoya tambien, por el señor Ministro de Justicia e Instrucc10n 
su parte, las observaciones del honorable Se- Pública pide el asentimiento del Honorable 
nador por Valparaiso i cree de justicia hacerlas Senado para que se reabra el debate acerca de 
estensivas a tod~s las Cortes de la República. los ítem 1152 de la partida 11, i 1673 de la 

Este mismo señor Senador ruega al señor partida 12 del Presupuesto de Justicia. 
Presidente tenga a bien agregar a la tabla de No habiéndose producido ofosicion,' se decla
asuntos de fácH despachó el proyecto de lei ra abierto el debate i el señor Yinistro formu
sobre eleccion de municipales en las comunas la las siguientes indicaciones: 
de nueva creacion que ba sido devuelto por la Mantener el ítem 1152 de la partida 11 en 
Cámara de Diputados con algunas modificacio- la cantidad de seis mil pesos con que se con
nes. sulta en el proyecto del Gobierno; desechando 

por consiguiente la modificacion de la Comí
sion Mista, que lo reduce a cuatro mil pesos; 

El señor Concha ruega al señor Presidente Mantener el ítem 1673 de la partida 12 eon 
tenga a bien agregar a la tabla ordinaria de la cantidad de cuarenta mil pesos que se con
las sesiones especiales acordadas para los dias sulta en el proyecto del Gobierno, desechando 
juéves i viérnes próximo, el proyecto de lei en consecuencia la modificacion de la ComisioD 
referente al pago de primas a la pesquería; i Mista que lo reduce a diez mil pesos; i 
el proyecto de leí que fija la planta de emplea- Reducir de ciento cincuenta mil a cienta die
dos de la Direccion de Obras Públicas. Formu- oiocbo mil pesos el item 1700 de la partida 12~ 
la indicacion en este sentido. para terminacion i reparaciones de edificios, ete. 

El señor Zañartu don Enrique adhiere a la Formula asimismo indicacion para suprimir 
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.en la glosa del referido ítem 1700 las palabras: 
«i para instalaciones en ellos,. 

Se toman en seguid& en consideracion los 
ítem de la pllrtids 4.", «Juzgados de. Letras», 
relativos a sueldos de porteros de Juzgados, 
que quedaron pendientes en la sesion anterior. 

Usan de la palabra el seiíor Ministro de Jus
ticia e Instruccion Pública i el señor Concha. 

Oerrado el debate se dan tácitamente por 
aprobados estos ítem con las modJflcaciones in
tl.'oducidas por la Comisiono 

Se toman en seguida en consideracion los 
ítem 880 i 881 de la partida 7.a «Estableci
mientos Penales» que tambien habían quedado 
pendientes en la ses ion anterior. . . 

Usan de la palabra los señores UrreJ?la, Ml
nistro, de Justicia e Instruccion Públlca, Ba
rrios Lazcano, Barros Errázuriz, Mac Iver, 
Mi[JJ~tro de Hacienda i Correa. 

Cerrado el debate se dan tácitamente por 
aprobados dichos item. 

Los item de la partida 12, relativos a los es
tablecimientos penales de Valparaiso que ha
bían quedado pendientes, Ole dan tácitamente 
por aprobados. 

Se toman en seguida en cODsideracion las 
indicaciones formuladas por el señor Ministro 
de Justicia e Instruccion Pública relativas a 
los ítem 1152, 1673 i 1700 i se dan tácita
mente por aprobadas. 

Queda con esto terminada la votac\on del 
Presupuesto de .Justicia. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
l. o De 100 lS~gui'entes onciDs de la. Hono

rable ,Cáan3ll'a {Le Diputados: 

Santiago, a 3 de diciembJ1e de 1918.--La 
CáIlllarade D~putados ha dado su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"ArtÍJculo único.- Grávase durante el 
presente año y en el CIUl'!SO ruel año 1919, con 
U!D. dereClho de un peso, moneda na~ional de 
00'0, por los cien kilógramos, la esportacion 
de los sigui,entes. artículos, mj¡énttras <Sle co
ticen a los precios que a continuacion se in
d~e:aill : 

Trig-o blanco, treinta pClSOS; 

Trigo candeal, veinte pesos; 
Harina, cuarenta pesos; y 
Frej01es de color, treinta pesos. 
E,ste derecho se elevará en v,emte oonta

v,os porr cada peso de aumento en el pl'1eeio 
de venta del artículo". 

Dio'S gU3ll'de 'a V. E. - Ra.m.on Briones 
Luco.-E. González Edwards, Secret3.l1'io. 

Santi8lgo, 4 de diciembre de 1918.-Con 
motivo ,de la m()cion, informe y demas ante
ce.dentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E., la ,Cámar,a de Diputados ha 
dado su apl'obacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

,¡ Artículo 1. o Podrá impedirse la entrada 
a:1 ;país de los elStranjeros que ihayau sido con
denados o estén actuaLmente pro,eesados pOil' 
delitos ICO'InJunes que d Código Penal cali~ 
fique de crímenes; de los que no tengan O 

0:0 prnedan ejercer pro:f.esion u oficio que [os 
habilite para ganarse la vida, y de l()s que 
aparezcan comprendidos ~n aLgnmoo de los 
ca,so's de enfermedad 'que señala el inciso 2.0 
del artículo 110 del Cód.j'go Sanitario. 

Art. 2. o Se prohibe entraa- al paisa [os 
estranjerro:s que practi.c'all o' >ena:eñan il:a a1-
teracion del ór.den social o político ¡POO" me
dio de la violencia. Tampoco se permitirá. 
el 'avecindamiento de los que de cualquier 
modo pro,pagan dOCJtrinas incompatibles con 
la Illnidad oindividuaHdad de la nacion; de 
tos que provücan maillfestaciones contrarias 
al órden ,estalblecido, y de los que se dedi
can a tráficüs ilícitos que pugnan con las 
buenas costumbres o el 6rden público. 

Art. 3. o Cada iutendente en el temto. 
río ·de su provincia y cou autorizacion. es~ 
presa del Gobi/erno, podrá espulsar del pais 
a cualquierr estranjero, comprendido en al
guno de los casos de los laTtículos anterio
res, m.ediante un decret.o que espresará los 
fundamentos de su resohLCion. En el mismo 
de/creto se reservarán al interesado las ae~ 
ci-ones judiciales qale 1e concede la leí y se 
ordenará su arraigo previo, bajo la vijilan
cía de l/a policía. 

Art. 4.0 E,l I(Js'tTanj,e:ro 'cuy¡a espulsJiou hu-
008ll'le sido decTietaldla ;p'o<h-á l'ec'lamaT judi0ial 
mente ,por sí o por medio de cualquiera per
sona, ante la Corte Suprema, dentro de cin
co dia,scontaJd'olS d'e'Sde ]a pubLicacion en. el 
Diario Oficial de diClho decreto. 

La Corte Suprema, pr()cediendob~e'Vle y 
sumar,iamente y con audiencia del Fiscal, 
fallará como jurado la reclamacion dentro 

.J 
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del plazo de diez d~as 'Contarlos desde la pre- E~ .señor Secretano.-El proyeoto de ~ei 
sentacion del ~eclamo. Durante €S'OOs plazos remItIdo por el Honorable Senado, que d\s
la 'Corte podTá adoptar las medidas de pre- pone la eleccion de mu.nicipali~ade8 en las 
c8lllcion y Vlijilancia que erea necesarias res- comunas de nueva creaclOn, ha SIdo aprobado 
pecto d,el ocurrente. . por la qáma.~a de Diputados con las siguien-

.krt. 5.0 Tra;soorrido el p~az() !le emeo tes modIficaCiones: , 
dilas sin que se interponga r,eeurso ju<diClÍa:l Articulo 1." Se han reemplazado por loS" 
en 'contra de la órden d·e ·espulsion, o tres siguientes los incisos 5.° i 6.° 
días despues del fano denegatorio !le la «En las nuevas comunas formadas con 
CoÑe Suprema, el intendente ll'Iespeetirvo or- fracciones de subdelegaciones i en las an
denará .ejecutar 'lo mandado, fijando un pla- tiguas cuyas subdelegaciones hayan sido 
&0 que no podrá ser 'lD'enor de veinticuatro modificadas al crear las nuevas comunas, el 
horas para conducir al el5pulsa,do a la fron- Presidente de la República, sin alterar los li
tera, ,bajo 'la dnmediata vijilanciade la po- mites comunales, arreglará l~s límites de las' 
Hcía. subdelegaciones para que coincidan con lOS' 

Art. 6.0 La autoridad administrativa 'PO' de las comunas, quedando éstas con subdele
drá obligar .a íleos ,estr.anjeros a illiScribirse gaciones f!ompletas. 
en rejiBtros ,especiales ,que estarán a cargo Si para el arreglo de límites indicados fuer 
de 'los pref.ectos de :poHcía y ·a obtener cé- re nec~sario crear una nueva subdelegacion-' 
dulas de identidad personal que espeiLfu.-án el Presidente de la Hepública lo hará, i nom
esos 'IllÍsmos funcionarios. brará, dentro de treinta dias contados desde-

El estranjero que no se inscriba en el la promulgacion de esta lei, una comision de' 
re¡¡pe0t~vo rejistro dentro de ;¡'os ocho dias cinco vecinos contribuyentes por profesioneS"· 
siguientes al requerimiento, será castigado o impuestos de haberes de la subdelegarion 
con prision en su grado mínimo, conmuta- creada, con el encargo de hacer dentro der 
ble en -multa de v,einte pesos por cada dia. plazo de veinte días, una inscripcion estraor-

El requerimiento lo ::hará el pl1efe'cto de dinaria de los electores residentes en ella. 
ia !P?licía. ,por sí o por meru? de ~urulQuier Iguales comisiones nombraz:á dentro del mIS
funclOnarIo de su dependencIa,Qmen en el mo plazo i con idéntico objeto para las anti
a'eto de. efe'c~arJ.o, da~á 'Cuenta por escrito guas subdelegaciones modificadas a que Se' 

al funC'lonano l"espe~vo. refiere el inciso 5.° Los nuevos rejistros, así 
:Art: 7.0 ~1 eSltrallJ'eroespulsado del te- formados, se pondrán en conocimiento de las 

lTltorl? n,aclO,,:al,. que entrar~ :nuevamente oficinas guardadoras del rejistro electoral,. 
a él, sm aU~rlZaclon del Gobl~O, s~rá pe- para que se canoelen las inscripciones de 108' 

nado 'Con seIS meses de pre:SlCMO, SIn per- mismos electores en las otras secciones del: 
juicio ?e. ser nuecvM:?enie esPll!lsado, sin rejistro. En seguida, se procederá a la elec
mas tr amlt e, ,a:l t~mo, d~ su conden8l.. C10n de municipalidades como en los casos: Ar:. 8.0 Cualqmera orden .de esp.ulslOn precedentes.» 
pO<ka ser revocada 00 suspend'lcda -temporal· Los artículos 2." i 3.0 han sido desechados. 
~ente po.r .deereto del Gobierno, <111e debe- Se ha agregado un artículo 2.°, que dice' 
ra tras~rlblrse a la Corle Suprema en. caso como sigue: 
nee·aSaTIo. 

Art. 9.0 Esta lei ·comenzará '8 Tejir desde l¡íi

A '. o El' á" d d 
1 f h d· bli' 1 Diari 011 e rt. 2. sta el comenzar a reJlr es e-
.a ee -a e S:1 pueamon en e· o - 1 f h d bli' 1 Di . O'~ cial " a ec a e su pu caClOn en e ano ,,,.. 

Dios guarde a V. E.-Ramon Briones Lu- ciab - L' . 
¡x) -A),ejandro Errázuriz M IP S 6!t El senor Aldunate.- as modIficaCIon.es-

, . ., ro- ~ a- introducidas por la Honorable Cámara de 
noO. Diputados a este proyecto son sencillas. 

La primera de ellas se limita a preveer un 
Elecciones municipales en las caso que no estaba previsto en el proyecto 

comunas de nueva creacion que aprobó el Senado, i es el referente a las: 
comunas antiguas en que los límites no coin-

El señor Tocornal (Presidente).-Entran- ciden con los de las subdelegaciones a causa 
do en los asuntos de fácil despacho, se va a de los territorios agregados por el Presidente 
dar lectura al 'proyecto de lei que autoriza la de la República para la creacion de nuevas 
eleccion de municipalidades en las comunas comunas. ' 
de nueva creacion en la forma en que ha si- Se estiende tambien a este caso la disposi-
do devuelto por la Cámara de Diputados. cion de la lei de que el Presidente de la Re-

., 
. ? 

,! , 
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pública baga el arreglo de los límites de las leer el proyecto aprobado por el Honorable 
subdelegaciones para que coincidan con 10B Senado? 
de las comunas. El s'eñor Aldunate.-Agradezco al honora-

La segunda modificacion consiste en su- bIt; Senador por Atacama esta maníIestacion 
primir un artículo que establecia que en la que me hace; yo creía que estaba hablando 
creacion de nuevas municipalidades el Presi- claro, pero veo que Su SeñofÍa no me com
dente de la RfOpública deberá tomar en cuenta prende. 
subdelegaciones completas. Finalmente, se El señor Mac Iver.- Precisamente deseo 
ha suprimido un artículo que di~ponia que leer el proyecto d~l Senado para darme cuen
en las comunas con ménos de ocho mil habi- ta de lo que dice Su Señoría. 
tantes el número de municipa!es no podrá ex- Necesito conocer el primitivo proyecto que 
ceder de cinco. aprobó el Senado. 

Ureo que el Honorable Senado no tendrá El señor Aldunate.- Eso es mui naturel, 
inconveniente alguno para aceptar la priméra pero yo me referia a eso del rayito de luz. 
de las modificaciones propuestas, porque está El señor Barros Enázuriz.-Tambien deseo 
de acuerdo con el pensamiento jeneral del conocer el l'foyectO tal como estaba ántes. 
proyecto; los dos artículos modificados están El señor Mac Iver.-?,A Su Señoría le ha 
reproducidos literalmente, con lijeras altera- ocurrido lo mismo qne al Senador que habla? 
ciones que corresponden a la ampliacion pro- El señor Barros Errázurtz.- Tengo algu
puesta por la Honorable Cámara de Diputa- nas dudas, señor Senador. 
dos. El señor Mac Iver.- Ya lo ve el Senado. 

Respecto del segundo punto, esto es, que Pero tal vez me espresé en una forma poco 
en las nuevas creaciones de comunas el Pre- elegante haee un momento. 
Bidente de la República tendrá que compren- El señor Aldunate.-O demasiado elegante. 
der subdelegaciones completas, se ha dicho El señor Secretario.-EI proyecto aprobado 
en la Honorable Cámara de Diputados que por el Honorable :::;enado dlCe como sigue: 
una disposicion semejante seria un tanto in- .:Artículo 1.0 El Presidente de la .Repúbli
constitucional, por cuanto tl'ataria de fijar c~ mandará prac~i~ar elecciones estraordina
reglas al Presidente de la República en el nas de las mUJ:llCl~alidades en las comunas 
ejercicio de una de sus atribuciones privati- de nueva. ~rea?lOn 1 en aquellas 6!l que no 
vas cual es la de crear municipalidades donde haya.mumülpahdad por no haberse verificado 
10 estime conveniente, con acuerdo del Consejo elecclOn, .0 por haberse declarado la nulidad 
de Estado. Greo que esto es exajerar un poco de la verIficada. 
las cosas, porque en realidad el proyecto en . La elec~on se practicarA en la fecha que 
el fondo no tiene otro objeto que relacionar fije el PreSIdente de la República dentro del 
los deslindes de las subdelegaciones con los plazo de treinta dia.s contados desde que se 
de las comunas ya que la lei electoral ha to- cree la comuna, desde que haya pasado la 
mado por bases unos í otros en el concepto fecha de la elf'ccion sin haberse ésta verifica· 
de que toda comuna se componga de una o do o desde la sentencia declaratoria de la nu
mas subdelegaciones completas. De otro mo- lida~. En los casos actuales el plazo de train
do no podria funcionar el mecanismo que es ta dla~ se contará desde la promulgacion de 
base de la organizacion de todos los Poderes esta lelo 
Públicos. rrratándose de comunas de nueva creacion 

Ahora bien, se desea establecer esto en la f(lrmadas.con subdelegaciones completas i en 
leí para evitar que mañana, olvidándose el q.ue exista rejistro electoral, ]a primera elee
Presidente de la Hepública de esta buena ClOn de municipales se verificará ante una 
doctrina i del espíritu de esta leí, o porque junta receptora de cinco vecinos contribuyen
lleguen nuevos Ministros que se sientan in tes por profclsiones o impuesto de haberes, 
fiuenciados por tales o cuales vecinos, se que nombrará el Presidente de la República. 
'creen nuevas comunas cuyos deslindes no Esta junta funcionará con arreglo 91 arUcu
coincidan con los de subdelegaciones. lo 61 i siguientes de la leí de 12 de febrero 

Por lo demas, toda~ las leyes de carácter de 1915 i en el lugar que fije el Presidente 
político o administl'ativo no son otra cosa que (le la República. dentro de ]a poblacion cabe
la reglamentacion de las facultades que tie- cera de la nueva comuna. El Presidente de la 
nen las autoridades pDr los preceptos de la República nombrará reemplazantes a los vo
Constitucion. cales inhabilitados o que se escusen con 

El señor Mac Iver.- ¿Seria posible, para arreglo a la leí. 
dar unrrayito ma.s de luz en esta oscuridad, En las nuevas comunas formadas con frac-

• 



SESION EN 4 DE DICIEMBRE 65'5 

ciones de subd(}legacion~, el Presidente de basta que la Cámara ae Diputados haya apre

la República, sin alterar 10s límite3 comuna· ciado este asunto dA otra manera, para que yo 

les, arreglará los límites de las subdelegacio. no insista. En resúmen, creo que la primera 

nes para que coincidan con los de las comu· modificacion es congruente con la idea del 

nas, quedando éstas con subdelegaciones proyecto i que la segunda modificacion debe 

completas i procederá en seguida corno en el ser rechazada por el Senado; en otros térmi

caso del inciso anterior. nos, el Senado debe exijir que las futuras 

Si para el arreglo de límites indicado fuere municipalidades sean delimitadas con sue sub

necesario crear una nueva subdelegacir>n, el delegaciones completas. 

Presidente de la Repúlica lo hará i nombrará, El señor Mac Iver.-Así 10 establece la lei. 

dentro de treinta dias, contados desde la pro· El s'eñor Aldunate.-Habia una lei que de

mulgacion de esta lei, una comision de cinco cia eso; pero esa lei fué moditkada i a causa 

vecinos contábuyentes por profesiones o im- de haber¡;¡e modificado, esa di¡;¡posicion no se 

pue:~to de haberes de la subdelegacion creada reprodujo en la última lei de elpcciones, por 

que hagan una imcripcion estraordinaria de lo que se hace necesario insistir ahora en esta 

los electores residentes en ella, la que se tras· idea. 

cribirá a las oficinas guardadoras del rejistro Por lo demas, este es un proyecto del Go

electoral para que se cancelen las inscripcio- bierno, presentado por medio de un mensaje 

nes de los mismos electores en las otras seco del Presidente de la República en años ante

ciones del rejistro. Terminado así el rejistro riores, que ha sido arJOyado por túdos los Mi

de la nueva subdelegacion, se procederá ~ la nisterios i por miembros de todos los parti

eleccion de Municipalidad como en los casos dos; de manera que el señor Senador por Ata

precedentes. cama no debe ver en él ningun interes poli-

En los demas casos, los procedimientos tico o f'lp-ctoral. 

electorales se renovarán con arreglo a la lei El señor Mac Iver.-Si yo no veo nada, 

jenelal de elecciones desde el acto que corres- señor Senador. 

ponda para dejar subsanados el vicio o vicios El st:llor Aldm:mte.- 'Me felicito de la decla

que hayan producido la falta de eleccion o raeion de Su Señoría. 

la eleccion anulada. La renovacion se iniciará Queria decir estas palabras porque veo que 

en la fecha que fije el Presidente de la Re- hai mncho desórden en materia de constitu

pública i en los trámites sucesivos se guarda- f:ion de municipalidades, i que hai mu>!h08 

rán los plazos establecidos por la referida lei. territorios municipales que están mal sdmi-

Art. 2.° En lo futuro las nuevas munidpa- nistrados nada mas que porque no existe esta 

lidades que cree el Presidente de la Repú- lei, que se .~a arrastrlldo lentamente durante 

blica, tendrán un territorio formado con una tres u cuatro años en el Oongreso. 

o mas subdelegaciones completas. El señor Barros Errázuriz.-Voi s pedir al 

Art. 3.° Las municipalidades de las comu· Senado que insista en su primitivo proyecto 

nas de ménos de diez mil habitantes se como en todas sus partes, porque este proyecto, 

pondrán solamente de cinco miembros.- que dispone elecciones municipales en las co-

El señor Aldunate.-Iba a decir que el al" munas nuevas, fué muí bien estudiado aquí. 

tícnlo final limitaba a cinco el número de mu- Contempla el caso de que en las nuevas co

nicipales de las comunas que tienen ménos munas formadas con fracciones de subdele

de diez mil habitantes. B;sta disposicion fué gaciones el Fresidente de la República, sil). 

criticada en la Cámara de Diplltados, porque alteIar los límites comunales, srreglará 108 

se creyó que era poco democl ática i no daba límites de las subdelegaciones para. que coin-

8.ceeso a las munieipalidades a ciel'tas clases cidan con los de las comunas. 

de la poblacion. ~~l Senado tuvo cuidado de poner un ar

. Yo creo que esto está poco fundado, por· tículo 2.°, que dice que en 10 futuro las nue

que limitar el número de miembros no es vas municipalidadbs que cree el Presidente 

hacer distincion entre los llamados a desem- de la l{,ppública tendrán un territorio forma

peñar puestos municipales. do con una o mas !'Ubde1egaciones eompletas. 

Al puesto de municipal debp.n ir las perso- La mente del Senado al aprobar este artícu

naS mas aptas, cualquiera que sea su clase o lo fué mul sana, pues mantiene la situacion 

categoría social. Muchas veces hai personas actual, que prohibe al Presidente de la Hepú. 

de poca fortuna i que son las mejor prepara· blica crear comunas con fracciones de subde

aiRs i mejor apreciadas en la localidad, i que legaciones, lo que tiene una importancia in

deben ir a aquellos puestos. mensa, porque las subdelegaciones !Ion la 

En fin, no hago <:uestion en este artículo; base de los rejistros electorales; de modo que 
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entregar al Presidente de la República la fa- lo que acredita a u.· democracia es el buen cuItad de variar las subdelegaciones, es entre- desempeño de sus-funciones i el mal desem-garle los rejistros electorales. peño la desacredita. Por eso el proyecto del Senado era perfec- Considero que es muí difícil en comunas tamente bien concebido; pero la otra Cámara de poca poblacion encontrar nueve individuos lo ha altez-ooo sustancialmente, pues autoriza que rijan los destinos de una localidad, que al Presidente de la República para variar los tengan su residencia en ella i no sean ebrios limites de las subdelegaciones en cualquier .0 tengan otros vicios. momento, aun para el futuro; i con el mismo Conozco esto prácticamente, porque fuí funcriterio la Cámara de Diputados ha desecha- dador de la comuna de Fuente Alto. Cuando do el artículo 2.° del Senado, o sea, quiere empezó a rejír la lei de municipalidades, fuÍ que el Presidente de la República pueda en el primer alcalde de esa comuna, cerca de la todo momento i en cualquiera forma modifi- cual estaba el fundo del actual Presidente del CM los límites de las subdelegaciones, lo que Honúrable Senado. Fuimos una buena MunÍes gravísimo. cipalidad en que estaban representados los De modo que yo invito a mis honorables mejores elementos de lacomunai no nosdetucolegas a que insistamos por unanimidad en vimos en averiguar si las personas que la comel proyecto del Senado. ponían eran propietarios de fundos o si eran El señor AIdunate.-Celebro que el sefior de la.s daseA trabajadoras. Como digo, llevaSenador por Lináres me acompañe en la idea mos a la Municipalidad a los hombres que de mantener el artículo 2.0 del proyecto del mas se habian distinguido por ·sus servicios a Senado, o sea, en la disposicion que dice que la localidad. 
en lo futuro .las nuevas muni~ip~idades q~e Despues esa Municipalidad dejener6 i ha cree el . Pr~sIdente de la Repubhca tendran sido necesario que vUfllva el tiempo para vernn te!rItono formado con una o mas sub~e- la seguir en mejores condiciones. legaCIOnes completas; pero llamo la atencIOn l' de Su SefiOlía a que la primera modificacion . En la c?muna ~e .Zapa.lar, de reClente cr~a-de la Cámara de Diputados no tiene el alcan- Cl.O~, ha SIdo mUl dIfíCll encon5rar nueve Ince que Su Señoría le atribuye. dIVIduo~ 9.ue puedan des~mpe~a~ los puestos La primera modificacion se refiere al hecho d~ :IDuDlClpales .<:on la r~sIdencIa 1 demas conde que al crear una Municipalidad sin subde- dlCIOnes que eXIJe la 161, po~que en 1.08 1.ugalegaciones completas, no solo se crean nue- res, de bafios h~I u11:a poblaCl~>n transItOrIa en vas municipalidades en estas malas condicio- la epoca veraDleg~ 1 s011: mUl poc~s los que nflS, sino que se dejan a las antiguas sub del e- habItan todo el ano o tIenen propIedades en gaciones que la rodean en la misma circuns- el l?gar. . . tancia. Este caso especial no fué previsto en SIn embargo, no InSIsto en este punto. el proyecto que aprobó el Senado. Esto se lo . El s~ñor Barros ~.-A mi juicio, digo a Su Señoría con conocimiento de causa SI aprobamos la modl.ficaClOn propuesta por la porque al Senador que habla le cupo el mo~ Hon~~able ~á~a~a de Diputado~ en el ~rtícudesto papel de redactar este proyecto que fuá le 1. 1 no InSIstImos e~ el artículo 2. que aprobado por la unónimidad de los miembros aprobó el Senado, el artIculo 1.0 quedará apr~del Senado lo que revela que no tiene carác- bado tal como lo propone la otra Cámara 1, ter político: en cambio: la mis~.a puede insistir ~n el recha; Así es que yo ruego al señor Senador Z? del arbcul.o 2. 1 éste ~o fi&"ur8rI8 en .la le~. por Lináres que no insista en esta primera S.I esto ocurnflra, que~ana vIJent~ la disposl- . modificacion de la Cámara de Diputados que ClOn ,ac~ual, que autOrIza al PreSIdente de 1.a no tiene mas alcance que mejorar el pro- Repubhca para crear nuevas comunas modIyacto. ficando las a?tuales; i considero que este es Respecto del artículo 3. o lo dejo a la libre un grave peIJgro. 

disc1!sion de los s~ñores Senadores, porque Por lo demas, creo que ese es el espíritu esto depende del cnterio que cada cual tenga. de la Honorable Cámara de Diputados, pues . Creo que el honorable Senador por Con- habiendo preguntado Uno de sus miembros cepcion, sefior Concha, siendo Diputado habló cuál era el alcance de estas modificaciones mucho sobre este particular e insistió en que propuestas allá, se le contestó que se deseaba no era una medida democrática el reducir el que el Presidente de la República pudiera monúmero de l.os municipales en las comunas de dificar los deslindes de las actuales comunas. poca poblaClon. El señor AIdunate.-Tiene razon el hono-En esto Su Señorla no tiene razon, porque rabIe Senador por Llanquihue i creo que de-
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bemos insistir en el articulo 2.0 que aprobó subdelegaciones completas. I>ero, si dentro esta Ca.mara. de una sola subdalegacion hai dos o tres po¡Yo no habia sido tan malicioso como Su blaciones que tengan rentas i el número de Bañoda. 

habitantes necesario para crear una comuna, El señol" Ooncha..-Vol a manifestar la con- ¿que se hará~ l,N o se creará la comuna porque renjencia que hai en que este proyecto sea no se puede dividir la subdelegacion? No se aprobado tal como lo ha despachado la Ho- puede poner al Presidente de la República en norable Cámara de Diputados. esa dificültad. Los honorables Senadores por Lináres i En ese caso, el Presidente de la República por O'Higgins miran esta cuestion desde un haria dos suMelegaciones de una, i la comuna punto de "ista que considero erróneo. creada quedari& con subdelegaciones comple-No se trata simplemente de que en lo fu- ras. Dentro de este criterio, seria lójica la situro no pueda el Presidente de la República tuacion. crear nuevas comunas, sino con subdelega- Oon la insistencia o la no insistencib" no se ciones completas; la lei antigua prohibia al gana nada por el momento. Pero, con lnaproPresidente de la República que modificara bacíon del inciso 1.0, ~endremos desde luego subdelegaciones creadas por la Lei de Réji- la lei completa. men Interior. Yo voi a manifestar que con- Se han formado diversas comunas con parviene aprobar el proyecto en la fOl'ma que ha tes de subdelegacion'3s de tal manera que no acordado la Oámara de Diputados. solo estas nuevas comunas han quedado con Si Sus Señorías dicen que el Presidente de subdelegaciones incompletas, sino tambíenlas la República no puede crear comunas, sino comunas vecinas; las comunas hijas han decon subdelegaciones incompletas, i le deja- jado a las comunas madres con subdelegaciomos la facultad de modificar a su arbitrio las nes incompletas, quedando unas i otras sin su!...delegaciones, creará primero las subdele- poder elejír municipio. gaeiones i despues las comunas, i de este mo- ¿Por-!luó no satisface el Senado esta neceSldo, el resultado que se persigue no se alean· dad imperiosa que pesa con bastante insistenza. De manera que la cuestion no es que no cía sobre varia!;! comunas'? En este caso. están se puede crear comunas, sino con subdelega· las comunas de Yungai, Quinta Normal ~ alciones completas, como no sea para el efecto ganas otras. de tener rejistros completos por subdelega- En adelante estas mismas dificultades serán ciones; pero, para el efecto de que el Presi- un óbioe para que el Presidente :le la Repú. dente de la República 3.¡ltere la situacion elec blica no vuelva a crear comunas con partes toral del pais, Sus Señorías no llegan al re- de subdelegaciones, pues seria necesario hasultado deseado, de que no se pueda modifi· cer una nueva leí, como la que ahora discuticar Asa situacion e!ectoral por la voluntad del mos, para reglamentar las elecciones en las Presidente de la República. futuras municipalidades. De manera que habria que volver a la pro- No veo dificultad para que se apruebe la hibicíon antigua de la leí, de que el Presiden- idea de 'lue las comunas ruturas se creen con te de la República no pueda modificar las subdelegaciones completas. subdelegaciones. Si ha de volver este proyecto a la otra Cá-El señor Barros Errázuriz.-Eso no se po- mara, i hemos de esponernos a que esta dis-dria hacer en este proyecto. posicion no sea nnnca lei, me parece prudente El señor Concha.-Por eso la Honorable que se apruebe la modificacion, sin perjuicio Cámara viendo la incongruencia del artículo de que si viene mas tarde alguna dificultad, 2.°, lo suprimió. Este artículo no resolvia la se resuelva de un modo conveniente. dificultad. 
En el punto relativo a que ciertas munici· El señol" Alduna.te.-La lei no tuvo porob- palidade¡¡ se compongan de cinco miembros, jeto resolver esa dificultad, porque tuvo un se dijo en la otra Cámara que esta modificapensamiento distinto. Para eso seria necesario cion era anti-democrática, no porque la demo. dictar otra lei. cracia no tuviera apellidos ni porque solamen-El señor Ooncha..-Mui bien. Yo doi este te en las clases altas pudiera encontrarseperl'8Z0namien~o para no confundir una cosa con sonas capaces de administrar-ya que, si alotra: la facultad de crear subdelegaciones con gunas veces hemos visto comunas mal goberla de crear comunas con subdelegaciones in- nadas por personas de las clases bajas, hemos completas. visto otras pésimamente administradas por Es claro que para los efectos electorales, es personas de las clases aristocráticas. conveniente que las comunas se creen con Hemos hablado de la forma democrll.tica de 
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gobierno es dócir, del gobierno del pueblo El señor Concha.-Yo no he poJiJú ser 

para el pueblo. mas cortés con la Mesa al ponerme a su diqpo-

En :Suiza los electores de cada comuna tie- ~iciou para que se disl;uta este asunto cuando 

nen accion directa; ellos elijen a sus gober. el Sf>nano lo de~ee. 

llante~; se reunen una vez al afio, forman los El señor Tocornal (Presidente).-Quedará 

presl1puPstos i, en una ~alabra, dirijen todo este prúyectro para otra S~SiOLl. 

el gobierno. El señor Rivera.-'falvez seria mejor que 

Esto es gohierno democrático. respetámmos estaictamente ellteg\amento. 

Aquí tenemos gobi(,rtlo representativo i as· Ocurre clm mucha frecuencia I}ue los iDci-

piramos a que sea mas democrático,en elsen- llentes toman muí poco tiempo, sobre todo 

tido de qlle un mayor m'mero de c;udadanos aquí en el Senado; salvo circuntltancins mui 

intervenga. en la admioistracif;n local, COffin excepcionales, solo hai media hora para inci

una inicinciou para quo puedan intervenir des Junt.e!!. P¡uece IJlle lú mas natural tloria que 

pues en la cosa pública. despues de terminal los los iacidenta!'l, !le aeor-

Los municipios de Itusía so componen de liara prefereneia para estos proyoctoll de fácil 

cuarflnta miembros j~ a pesar dell'éjimen au· despacho; pero eatro tanto, eon el sistema 

tocrátíco, gozaban de ciertas libertade,,; 2,por actual se e!'ltá violando abil}rtamente el artícu

qué nosútros hltbríamos de admitir ql:e una lo 50 del R>glalúent.o i se pS',á privllndo a los 

junta de cuatro a cinco personas, tuviera la S"nadores del derflcho de fiscalizacioD. 

esclusividad de la represent.acion de !os inte En este momento, por t>j .. mplo, q11edan 

reses locale~~ El pueblo tiene derecho de eHir v .. inte minutos pllfa los incidentes, cuando 

sus representantes i t>l mejor. representante reglamentariamente debíamos disponer de 

del pueblo PS aquel que mas bIen se acomoda una hora i cuarto. 

a la idiosincral~ia del pueblo que va a gober- Y,) SOJlleto estlls observaciont's a la eODRi

nar. Sancho l~anza.. en la ínsula Darataria os- ¡1eracion d.d Senado, i ya que no sl1rjió la 

taba en \ii:;¡posicion de hao'r mejor gobierno idea de que hnhlua el reloj, COIT,O 1Ie dijo en 

que cualquit:r otro, porque con ocia las.costum, otra sesioo, r,'ilpetemnR por lo ménos elIte

bres de sus gobernados. Por eso uJeen lcs glamento; 8i no hai t:::.bla de fácil dtlspacb.o 

publieh:tas que d nl'jor Gobietno es aqnel porque la sesion se abre trei'lta i (ir,eo lninu. 

que mejor se acomoda al consenso de los go- t03 desput\s de la hora lijada., demos prefe

bernados. renda a los ineilknttls, i si éstos dejan tiem-

La lei antig~a cons,~ltaba nueve mt1ni~ira- po r.n la r,nmera hora, puede aC~)f(larse prefe. 

les. 2,Son muchos trat,anuose de la admrlAIS- lenc:a áotes de la órden del dla para estos 1 
lracion, po~ lo m.énos, de u~a ca1.lt.idad apre- proy~ctos de f¡Í,<:il delSpaeho. 

ciable de dInt'ro 1 del manejo de mtereses de 

a1l!Hna importanl~il\? . Supresion de impuestos a los a.r-
El señor Tocornal (Presidente}.-Advler. tíCUlOS de consumo 

to a Su Señoría que algunos señorc;s Senaáo 
res hall hel'ho obbervaciones sobre la excesiva El señor Tocornal (Presidente).- Entran

duracion de este debate. do a la hora de los in(:idente~~ tieue la pall~-

El senor Concha.-Qu~do entónces a dip- bra el honorable Senador por Lináres. 

posicion dd Senado para discutir este proyec- El señl.lr Barros Err~zuriz.-Yo deseaba 

to mllmdo In desee e.1 fileñor President~. hací'r alg'lDas observa<:lOnes, pero como en

El señor Tocornal (Presidente).-No tie- ti~ndo que el señor MinistTo de Hacienda 

B*, derecho Su 8.~ñoría a ('Qljtestar en Of>a for- de!'lea. hablar, cedo el uso de la palabra a Su 

mil. una observacion que I~ hace el Presidente. Señoría. 

Yo coloqué este J?10y~~:to ~n la tabh de ~á. El señor Cl~o So~ar (l\Iinistro d~ Ha.ci~n

cil despacho en la llltehJel!-cla de que 1~ dI~' da ).-Yo rogarla al Senado q';l0 tU~lera a bIen 

cusion iba. a ser mui breve 1 que se votal'la ra- ocuparse desde luego de la dlSCUSIOD del pro

pidamente. Por otra parte, he tenido mucho yecto sobre abafatamiento de los artículos de 

lnteres en qut> este proyecto Sf.'a leí cuanto consumo. ' ' 

ántes, pOlque lo considero. mni necesarIO, i El señor ~oco~l (Presiden~e)."";'llai un 

mas de una vez lo he anunelado para la tabla proyecto mm St'DClIJO que se refiere al prp!lu

de fácil de~pa¡;hoj pero siempre ha dado lngar pue~to del fprro~rril.de Puente Alto al V úl. 

a estenas discusion. can 1 quo debe discutirse ántes. 

Me permito bacer esta observacio~ porque El señor Clar~ Solar (~iIlistro de Hacien

se ha reclamado de la excesiva duraclOn do la da).-Yo desearla. qllB el Senado éntra!a a la 

hora. de fácil despacho. discusion del proyecto sobre aÍJaratamientl> 
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dB Jos a,:tícul?s de. consumo, porque hoí se nador por Concepcion, seiíor Concha, para d6ben dIscutir en Jeneral los presupuestos en dar preferencia en la sesion de mañana al la Cámara de Diputados i yo debo estar pre- proypcto de lei de residencia, aprobado por :sen te en esa discusion, la Honorable Cámara de Diputados. El seño.r ToCC?~ (P.residente).-El S.e- El señor Fcliú.--Previa impresion y re-nado ha OI,!O la InSInuaClOn del señor Mims- parto del proyecto, señor Presidente. tro de HaCIenda. El señor Tocornal (Presidente).- Acor-El señor Barros Errázuriz.-Pido que se dado. 
agregue a la tabla el proyecto sobre residen· 
Cia, porque es de urjencia reconocida i de Supl"esione de derechos aduane-oportunidad. ros a artículos alimenticios El señor Claro Solar (Ministro de Haden-
da).-Yo no tengo inconveniente para acep- El señor Tocornal (Presidente).- Corrt>Btar la indicacion del señor Senador por Li- pocde discutir el proyectO de lei de suspennáres. "jon de algunos derechos del Arancel Atlua-El señor Tocornal (Presidente).-En dis· nero. 
<tusion la indicacion del senor Barros. El señor Secretario da lectura al oficio Ell'leñor Concha.-'z,Por qué no vamos por de la Ilonomble Oámara de DipUtados que orden'? tPal"a qué f\}stJn~os la discusion en termina proponiendo el siguiente pt'oyecto de esta forma? Me parece q)le no bai inconve- lei: . nil:'ut6 para que se apruebe el proyecto de re- "Artículo 1.0 Suspóndese, doran te el afio sidenda; pero no como un proyecto de opor- 1919, los siguientes derechos de Arancel tunidad, no como una especie de desafío a la Aduanero: 
opinion. sino d~spues de un detenido estu- Partida La Vacunos hembras, cada uno, la dio. P<idríamos tratarlo en la ses ion de ma- pesos. 
ñana. Partida 2.a Vacunos machos, cada uno, 16 El señor Barros Errazuriz.-Yo me he Ií· pesos. 
mitado a pedir qne sea incluido en la tabla el t'artida 3.a Ovejunos, cada uno, 2 pesos. proyecto de residencia i no tengo, en conse- Partida 122. Arroz, con o sin cáscaIa aun-cUE'ucia, ningun inconveniente para que sea qua esté partido, K, B., 4 pesos. discutido mañana, como lo propone el seJíor Partida 136. Caió en grano, crudo o tosta-Senador por Coneepcion. do, K. N., diez pesos. El señor Mac Iver.-Yo declaro que perte. Partida 137. (Jafé cáscara, K. B., dos pesos. nazco a una escuela vipja i con!:'idero que es· Partida 1at!. Café molido, esté o no mez-tas Cámaras son deliber/fute~; de manera que cIado con achicoria n otras sustancias, i el estoi dispuesto a deliberar i despues a votar. llamado cafó de achicoria, K. N., quince pf\SOS. Pero no estoi di~puesto a votar lo que no co· Partida 139. Café de cébada. de malta i el nozco, pues necesíto conocer este proyecto que cacao d~ bellotas, K. L., cuarenta i cinco lo con.sidero de baslanie gravedad. D~ manera pesos. 

que es prec·i,,¡o que el proyecto se reparta para Partida 140. Yerba-mate, K. N., cinco que nos podllm09 formar una idea de él. pesos. 
, El señor Tocornal (Presidente).- iA1gun Se reducen en un cincut'nta por ciento, do-señor Senador de:i-ea usar de la palabra'l rante t:'1 mismo tiempo iudwado t'n el ineiso Ofrezco la palabra. 1.0, los siguientes derechos del Arancel adua-Terminados los incidentes. nero: ' El Honorable Ministro de Hacienda ha for- Partida 139 a. Té a granel, K. N., noventa muJado iodicacion para quo se discutan inme- pesos. 

diaiamente los proyectos enviados por la Ho· Partida 139 b. Té en enva'Jes de papel o norable Cámarb de Diputados en que se carton, K. N., un peso. propone la supresion de ciet"tos derecho de Partida 139 c. T~ en envase de hoja-lata o aduana. Esa indicadon rE'q uierelos dos te"cioR de otra materia, K. N., un pes@ diez ct'nGa vos. de los votos de los señores Senadores presen· Mil>ntras dura la suspenaion de los deretes para ser aprobada. chos establecidos en las partidas 1.a, ~.a i 3.-C')mo DO ha merecido observacion, la decIa- del Arancel Aduanero, se reduce en un cin-ro aprobada con el asentimiento unánime. euenta por ciento el impuesto de internacion Aprobada. adicional a que están sujetos, en. conformidad Si DI) 8i'! exije votacion, daré por aprobada a lo dispuesto en la partida 11 de dicho Aranla indicacioll. formulada !)or el honoraole Se- ct:l, los animales vacunos i ovejunos que se 
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importen por mar del estranjero o por los pa- ántes de lo que eu dado espt:'rar, la ola anar

BOS ?t-: cordillera en que exista ferrocarril en quista que hoi azota a parte de la Europa, i 

serVlClO. así como ha sido rápido el reflujo, así la au-

Se prohibe la esportacion de ganado vacu- toridad p!Íblica ha querido ser rápida taro-

no en pié. bien en intentar poner atajo a este ~rave 

Art. ~.o Concédese a los empleados que, dafio. Con la rapidez de la ola han venido su

por la aplicacion de la presente leí queden ceso s, podria decirse, elé;:tricos, a veces im

cesantes, una ratificacion equivalente a tres provisados par~ poner remedio al mal que es

meses de sueldo, siempre q~ tengan dos tamos sintiendo. 

años o ménos de senicio, i de seis meses si 1 bien, me digo yo: ¿estos proyectos son 

tuvieran mas de dos años.~ o no un remedio para estirpar el mal~ t,Van 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis- ellos a remediar remota o inmediatamenre 

cuslon jeneral ~l proyecto de lei. el peso que sentimos sobre nuestros hombros 

El señor Mac Iver.-Deseo decir algunas con motivo de este encarecimiento dela vidaf 

palabras sobre el proyecto en dlscusion, i lo Yo dudo mucho que sean eficaces, porque 

diré en la forma mas breve que me sea posi- noto que no ataca la causa del mal, que con 

ble, aunque no me parece que el mejor méto- ellos no desaparecerá la causa. del dafio, que 

do para resolver cualquier asunto que se so· presenciamoB. Mas aun, veo que apartan los 

meta a nuestra delibel'acion, sea el de no es· ojos do ellas i S3 vanftt bnscar, no una causa 

tudiarlo con d~tenimiento i darle la primera inmedil:lta, sino cualquiera, i tratan de poner 

soIucion que se nos presente. Por el contra- los remedios sin conocer la. causa, sin estu

rio, creo que miénhas mas difícil sea un pro- diarIa a veces. 

bIema, ya sea político, comercial o económi· ¡La rebaja de los derechos de aduanal ¡La 

co, mas calma i mas estudio se requiere para supresion de los derechos de aduanas! 2,Aca

resolverlo. so la exencion de los derechos de aduanas a. 

Por estas razones, no estrañarán mis hono· los animales en pié, al té, al café, a la yerba. 

rabIes colegas que yo intente manifestar, lo mate va a remediar el encarecimiento de la 

mae brevemente que pueda, mis ideas sobre vida que se nota en el pais~ 

estos puntos, con motivo de la presentacíon Tome nota la Honorable Cámara de esto: lo 

de eéte proyecto tendipnte, como se dice que hai de real en eso es que el Estado, el 

ahora, a mejorar la situacion de las clases Fisco diré mejor, perderá ocho millones de 

desvalidas en lo que se refiere al encareci- pesos; me parece que esa es la cifra indicada 

miento de la vida. por el sefior Ministro. Supongamos que sean 

Yo he hablado en distintas ocasiones, tal- siete millone~ de pesos. Por consiguiente, lo 

vez lo recuerdt'n mis honorables colegas, so- único efectivo que vamos a ver es que desa

bre este particular; lo he tratado incidental i parecerán de nuestro presupuesto de entradas, 

rápidamente. siete, nueve, doce millones de pesos. ¿Qué !:le-

He llamado la atencion del Senado hácia va a ganar en cambio? Los habitantes del país 

la gravedad económica, la gravedad social, la son cuatro millones de personas, de manera 

gravellad que tiene para la tranquilidad IJÚ- que si se les exime de pagar siete millones de 

Mica el encarecimiento de la vida, que, repi. pésos en derechos, conesporiderá apénas me

to, ha ido creciendo constantemente. dio centavo por habitante i por dia; si se r~ 

Ya creia, como lo manifestaba a mis hono- bajan nueve nilllones, no alcanzará a corres

rabIes cok gas, no hace muchos dias, que la ponderles tres cuartos de centavos diarios a 

crisis de esta situacion en el país habia de re· cada habitante; si se rebajan doce millones de 

tardarse. Me parecia que dada nuestra mane- pesos, un millon mensual, les corresponderá 

ra alegre de mirar las cosas en cuanto al bien un centavo, apróximadamente por persona i 

o allnal público, que talvez demoraríamos por dia. Luego, toqué influencia podrá tener en 

a.ños en notar los malos resultados de este en- el costo de la vida en el pais un elemento que 

carecimiento de la vida. significa para cada habi+ante medio centavor 

Olvidaba que nosotros vivimos pendientes tres cuartos dé centavos, un centavo'? 

de imitar lo que se hace fuera de este pais, i Dejo a la cvnsideracion de mis honorables 

nuestro pueblo pl'Obablemente ha notado este colegas, que piensen si elementos de este jé

hecho i ha pensado: 2.por qué si allá en el nero pueden producir alguna ventaja al em

Congreso se vive tratando de imitar todo lo pleado de la administr&cion, que tiene una si

que se hace en el estranjero, por qué nOBO- tuacion fija establecida por la leí, i que por ea-

tros no hacemos lo mismo'e ta causa queda incólume. 

Refloye aqui en nuestro pueblo, mucho Por eso, aparte probablemente de cierto es-

,¡ 
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cepticismo nacido del hecho de haber visto hambre en nuestro país, no nos faltan alimucho, yo me siento un pooo desalent,do an- mentos. El mal del pais es otro. Es el encarete esta situ8,cion. Me parece que es malo crear cimiento de la vida, un encarecimiento muí desilusiones; pero me parece que la situacion subido, mui superior que acarrea sufrimientos que se ha establecido en el pais, ya no tiene re- internos a nuestra poblacion. medio inmediato; tenemos que esperar del Rai otro punto sobre el cual quisiera llamar tiempo el remedio i de una accion muí inteli- la atencion de ruis honorables 'Colegas, i si jente i enérjica. me equivoco en mis apreciaciones, que se me 1 para esp1icar mejor mi pensamiento, pido rectifiquen tambien. Por eso decia al comena mis honorables colegas q!l6 me toleren un zar: estudiemos, discutamos esto, no despapoco, uua especie de divagacion o algunas di- chemos leyes con la impresion únicamente del vagaciones, la primera de las cllales será la de momento, meditemos todo el tiempo que sea decir que nosctros no sufrimos de hambre. No necesario. 

8e trata ahora de remediar una situacion como Esta situacion amarga, penosa, no es aselula que tuvieron algunas provincias de nuestro sivamente de una clase social determinada, pais en los años 1838 o 39, en los cuales caia no pesa sobre los obreros chilenos esclusivade inanicion la jente en los caminos i se morja mente, no pasa sobre una clase de ciudadade hamble. Entónces no existían las comuni- nos miéntras los demas están en la holgura. cacioues rápidas ni existian los recursos de Yo no veo ni que nosotros tengamos en 'el dia abora; de manera que la pérdida de dos o de hoi consumos o artículos alimenticios es· tres cosechas en las provincias de Maule o c1usivamente populares. de Concepcion, plOducian resultados desas- En una época pretérita pudo haber articulos trosos. de consumo puramente populares, pero hoi Pero en estos momentos, ¿no tenemos car- los artículos de alimentacion son jenerales; ne que comer'? ¿carecemos de azúcar? ¿Nos los cereales, la carne, todo es jenera l , porque falta acaso té, café, mate, empleando una las clases ricas-y e:rr:.pleo estas palabras para palabra UD poco criolla'? f,carecemos de algo? espre'3ar mi idea, no para espresar la idea del Yo creo que no, i si nos falta algo, ahí están poder financiero de las clases sociales-,r¡e alilos representantes del Gobierno qUE: pueden mentan hoi como las clases pobres. rectifbarme. Talvez no hai una persona mas Y este sufrimiento ~pesa escIusivamente espuesta que yo a las oquivocaciones en ma- sobre la clase de ahajo'? Nó, senor, pesa sobre teria de juicioi'!; pero esa es mi impresion, esa todas las clases. La intensidad del sufrimiento es mi idea. La verdad es que no nos falta puede ser diversa; pero el sufrimiento verdanada. dero es jeneral. Maa todavía, entre nosotros De manera que no vames a poner remedie los obreros pueden defenderse, pueden intena una situacion de hambre, no vamos a po- sificar su trabajo, pueden hacer l •• uchas cosas; ner rempdio a lo que en la Cámara de Dipu- pero hai una clase entre nosotros que está ab. tados, re:tiiriénctose a esa reunÍon popular con- solutan:.ente desamparada, que no tiene mesiderable e imponente de no hace muchos dios de defellEa. 1 hablo de clases aunque 10 di a!!, se la llamó la manifestacion del hamhr':l. prohibe la Oonstitucion, porque en las corrienDe ahl ha salido e"ta discusion, como si estu- tes modernas para haserse entender hai que viéramos en igual caso que en la Hnsía, Ale- conformarse con ellengul1Je moderno. mania, Inglaterra, o sea en una época de es- La Constitucion dice que no hai clases en casez i de miseria jeneral. Chile; pero despues que he estudiado me han Yo no veo que sea ésta la situacion actual, enseñado que hai clases, i por eso me he peri Ili por desgracia existiera en nuesto pais, miliclo, a lo ménos es tolerable que yo diga ¿por qué nuestro Gobierno no le pondría que lH.i unl1. clase media que es la de los peinmediatv remedio? Si ese fuere el caso, yo queñas empleados, los que tienen un jornal llegaria a decir: santo mal que podemos cu diario y que a veces usan levita, empleando 1'a1' con rapidez tan grande. Si esa fuera nues- el lenguaje comun, que tienen que mantener tra situacion, ino está a nuestra puerta la Re- cierta apariencia que les impone su situacion pública,Árjentina con sus treinta millones de social i sus preocupaci.ones sociales. vacunos, con sus sesenta millones de carne- En esta clase fe vive con muchas lágrimas, ros, con una producci"n de cel'ealf's ellOrme'? se vive en una forma que, por mi parte, no ¿No tendríamos allí recursoS suficientes para me esplico cóm/)o Si en esta clase se buscan lala alimentacian de nuestra poblacion? mentos i tristezas, se encontrarán esos lamen-Pero, repito, ¿es ésta la situacion de hoi? tos y esas tristezas. Esta clase ha crecido i Yo digo: nuestra situacion nú es esa, no hai se ha estendido mucho; de manen& que hai 



662 CAMARA DE SENADORES 

que tenerla presente y no olyidarla, haí que)transit01ias unas permanentes, otras, cuyo es

pensar en que ella tambien forma parte de la Ludio completo seria largo i difícil idalia lu

sociedad chilena i que tie.ne derecho a ser gar a encontradas opiniones, pero entre elia9 

atendida por el lpjislador. &1 los de mas arrib¡¡ se pueden señalar algunas C0n absobta segu

dejan rle sufrÍ! ~ l'i 6, sufren tambien. Hai jen. ridad. Sea la primera de estas causas los efec

te de fortuna, de grandes rentas a quienes tos de la gUf'rra mundial, que ha repercutido 

poco les significa miles de pesos mas o meno, i seguirá influyendo entre nosotros; en segui

para su vida; pero esta jente en comparacion da, la valorizacion exajerada de la tierra en 

con la masa de pueblo no hacen número. los últimos añoli1; en sf'guida, una relajacion 

Por eso yo digo que esta cues:ion de en ca- que creo notar en la intensidad del trabajo; 

recimieLto de la "i,ia, no es una cuestion de des pues, la desvalorizacion exajerada de nues

clases, es una cuestion nacional. t.ra moneda, i los impuestos que se han esta-

Todos !'ufrimos, i si de los de mas arriba bleciJo o agravado en los últimos años para 

pueden vivir despreocnpados en lo que res- subvenir a gastos públicos, para sostener esta 

pecta al plato de mai:ana, Id jeneralidad no enorme máquina que armamos al dia siguien

puede vivir de~preocupada, en lo que respec- te de la guerra CúI! el Perú, a la cual no he

ta a ese artículo de consumo, pOI que note el mos podido quitar una sola pieza i que basta

Sena.do que nosotros no formamos nuestro ría para las necesidades dé una nac;on cuatro 

capital de ahorro con el verdadero trabajo veces mas poblad~ que la nuestra. Finalmen

con el centavo que acumula el pueblo, sino te, ha imperado entre nosotros, como si~tema 

que lo fOlmamos con el sobrante de las ren- cierto, lo que se ha llamado la proteccic.n a 

tas de los ricos; i si ellos no sufren con unll la industria nacional, no la protec(·ion c:m dis

sitllacion como ésta, /'ufre el palf1, sufre el cernimiento, no con lit proteccion buscando 

ahorro del pais, sufre el capital del pais, su· las menores cargas posible pala la comunidad, 

fre la riqueza del pais, i se agrava el mal na sino la proteccion mas cara que se pueda ima

cional. jinar, la plOteccion por medio de las adua~ 

Por eso repito que el asunto es graVA, muí nas. 

grave; creo que en muchos años no se pre Todas estas causas, uni¿as en un momento 

sentaba en nuestro país una cuestion de tania lado, han contribuido i cuntribuirán a este 

gra\"edad como ésta. Prescindiendo de su" pncarecimiento de la vida de que se habla. 

efectos sociales, prescindiendo del solevanta- Prro, ¿cuál de ellas o cuáles de ella~ flon 

miento que prQvoca de ciertas pasiones popu- ias que tienen una accion mas eficaz en este 

lares, siempre esta eueslion el:! mui grave. daño nacional? 

Ahora bien, ¿cuáles son sus causa8~ Esto La guerra mundial, los efectos de la termi-

es lo que yo desearia que se estudiara, que nacion del conflicto, ~son éstas l!ls cansas que 

se espul'iera. ¿La guen ~ eurepea? crean la s:tuacion por que atravesamm.? ¡Señor! 

Me parece, señor PreSIdente, que me he es- Entre nosotros esos efectos se han hecho Eentir 

tendido mas allá de la hora. con mayor i:::.tensidad que enlIe las naciones 

El señor Tocornal (Presidente) .-- A s e- uelijenmtes! iN nestros artículos de consumo 

gunda hora podrá continuar Su Señoría: han subido a un precio superior al que tienen 

Se smpende la sesion. en las mismas naciones en gU3rra. 

Se suspendió la sesion. El s<eñor Aldunate.-Hai que tomar en con-
sideracion los fletes. 

El señor Mac Iver.-En seguida, señor Pre-

S}i~GUNDA ROllA sidente, hai artículos ajenos en absoluto a la 
guerra, que podrian citarse por centenares, 

Derecho de lnternacion que han seguido la misma lei de encarecimien-
to que los articulos '1ue están sujetos a la accion 

El señor Tocornal (Presidente).-Continúa inmediata a la guerra. 

la sesíon. De manera que esto no esplica satisfacto-

Puede seguir usando de la palabra el hono· rlamente por sí solo el encarecimiento de la 

rable Senador por Atacama. vida. • 

El señor Mac Iver.-Ál terminar la prime- La valorizacion de la tierra creo que la he-

ra hora me .pr;guntaba cu~les eran las causas mos llevado a Ull estremo tal que, para obtener 

del encareCImIento de la VIda entre nosotros, la renta corre~pondiente al capital que se in

no concretándome al punto de la escasez i vierte, es indispensable el encarecimiento de 

carestía de lo,s a~-ticulos de alimentacíon. 1 me los productos. Pero, &cómo se es plica que esto 

contesto a mI IUlSmo: son muchas lao causasjse haga sentir hasta en ciertos artículos ma-

I 

-1 
I 
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Dufaüturados en que la materia prima no sube Ven mis honorables colegas que nuestro 
i qu,~ no stln Imscep1ibles de espurtacion? ¡¡rancel afiuanero jeneralmente es cincuenta, 

De modo qlle la valorizacion e!;tremada de 13 "letf>nta i cien por ciento mas elevado que el de 
tierra no esplica por si sola el encarecimiento. Ll República Arjeutina, en los. artículos ali:-

La mOllf'da üdluye ocasionalmente; pero ha· menticio~. 1 lo mismo acontece en otras elates 
ce t/ointa oia", I,or Jo móJ)')s sesenta días, Ji! de productos, siendo de advertir q'le tan pro
moneda en Chile era mui buena i la vida erl1 proteccionista en su lejislacion es la Rppública 
mui rala; f\l fenólllllno del f'lllca r ecimiento ile Arj- ntina como lo es Chile, pero con Ulla dIfe
la vida coexistIa con la mej.-.ría de la moneda. 1 en"ia, que yo desearia fuera en semido con-

Las conlIibucione~ i,.nl) en, evideAemente. trario, porque uno sielopre quiere lo mejor pa
per,) hai en esto un fenómeno curioso que ob ra ~u país, a saber, que el proteccionismo ar
servar Por una rara casualidad estoi en esto:- jentino es cuerdo, es intelij.cnte, si esta palabra 
mOllle .• t lS en siwacioll lie hacer ver a m's ho puede aplicarse al sis+ema, en tanto que el 
ncrables cdegas las dif.'rencil's qne existu ouestro no es lo UllO ni. lo ótro, sino que .es 
enne Jos impue~tos de aduana que se cubralJ un proteccir.nismo netamenfe ('hileno. 
en Chile i lo~ q\le se cobran ea la República Allá 8e estudia i se re:melve probablemen
AI:ientina .. Me concretaré a leer una lista coro· te en comiJeraeion al interes jeneral, al de
partiJa de Jo qJe ¡;e c.·bra aqllí i alá por algn- sarrollo de las industrias; aquí el deseo i ]a 
nos artír:ulos de alimentacion, i por ella podrán inleneion será igual al deseo i la inteneion de 
ver m:s h'noré>blcs colegas cuallto dista de la allA, pero hai un elt-1mento que se hace sentir, 
verdad la idea, mní jen\:lralizada entre noso· por la naturaleza de las cosas, de un modo 
tros, de que en Chile los impuesto!'! sobre los diverso en uno i otro país Es la aecion p~r· 
COl1S11moS son sumamt"nte livianos. He aq 11í:a ticular, es el trabajo del indu!'Ilrial, jfmeral. 
lista a ~!)e me refiero, advirtit'nt/o que todo:- mente pequeño entle nosotros, i IDas desarro
los derechos de iID¡Jortacioll están apreciados !lado en la nacion vecina. 
en pesos de dieciocho peniques. Pelo no hai por qup. desconoeor que este 

Af'eitunas, kilo .......... .. 
Arro7., kilo ............... . 
ATVP ja" in'scas, kilo .... . 
Arvejas en cons0 r va, kdo 
Azúcar, 85 a 98 %. sa-

carGsa. quiutal métrico 
Cacao, 1\:10 ............... . 
Café, kilo ................ .. 
Pasta de tomates, k,lo .. . 
Conservas de legumbres, 

kilo ..................... . 
Conservas de pescado, 

kit ........ , .............. . 
Conservas de carne, kilo 
Conservas de frdas, kilo 
Descarozados, kilo ....... . 
FrejoJes, ki:o ............ . 
Garbanzos, kilo. ...... . 
Grasa Cí mestible, kilo .. . 
Harina de trigo, kilo ... . 
Lenteja~, kilo ............ . 
Nuece,., kilo ......•••...... 
Papas, kilo ............... . 
Pescado, kilo ............ . 
Pescado seco, kilo ...... . 
Té a granel, kilo ........ . 
Té en envase de papel... 
Té en latas ............... . 

En 
Chile 

$ 025 
o.M 
0.05 
1.00 

3.75 
O. í.O 
0.10 
0.60 

1.00 

0.80 
0.80 
1.00 
0.40 
0.05 
O t5 
0.18 
0.02 
0.05 
020 
0.05 
020 
0.20 
0.90 
1.00 
1.10 

elemento ir>flnye algo ~qní en el encarecí
m;ento de la vida. b;ste elemento chileno de 

. En. proteccion se agrava, se est iende. ¿Cuál h~ 
ArJentma sido el efecto de esta esttmsion, de esta agra
$ 0.2fi5 vacion~ Antes de respond6r, yo quiero hacer 

0.0111 notar a la Cámara algo earacterHieo a nues-
0.0"2" tro encarecimiento ehí!eno, de la vida que es 
0.220 .íeneral, abscluto, sin escppcion ninguna, que 

abarca todos los al tíc'llos que se introducen o 
0.240 que se producen. 

Sea la ('arne que ponemos en nuestro pla. 
to, :3f'a el árbol que se busca para el huerto, 
sea lCl. flor que se eiwoje para adornar nuestra 
casa, sea lo que sea, tc,do en este pais af:care- • 

0.050 
0.080 
U.130 

0.320 ce, todo sube, todo se va a las nubes. Cítese-
me, si no, un solo artículo, por mas insignifi-

0.530 cante que fea, que no haya encare<:ido enor-
0.530 memente. 1 bien, señor Presidente, cuando 
O.SGO este fenómeno se presenta con los calactéres. 
0.130 de la evidencia, con los caractéres del hecho 
0.033 que 110 se puede discutir, cuando no hai es-
0.100 cepcion ninguna en el alza de los precios, ~se 
libre puede decir que este fenómeno proviene de 
libre la esclusiva valorizaciol\ de la tierra, de los 
libre impuestos comunes i ordinarios? ¡Nó, señorf 

0.080 Tiene que haber una causa permanente, tiene 
0.026 que haber una causa que lo abarque todo, una 
libre causa primordial, si no única; i esa causa 

0.106 principal,-permítame decirlo la Honorable 
0.530 Cámara,-es una causa económicamente muí 
0.530 conocida, es una causa prevista que salta a la 
0.530 vista en el estudio de la historia econ6mica 

11 
" 
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de cualquier pais, es la proteccion a la indus- raleza en aquel pais, que tiene cien millones 
tria nacional. Cuando esa proteccion se hace de hombres, que tiene una riqtle~a que no se 
sin discernimiento, sin cuidado, sin escojer lo puedf'l contar, una enerjía superior a su ri
que se trata de protejer, sin estudiar el grado queza, un territorio que es el mas estenso i 
i la forma de proteccion i,cuál tiene que ser fértil del mundo i un subsuelo el mas rico de 
el resultado'? El encarecimiento inconsiderado la tierra. Indudablemente allá se puede hacer 
de la vida, que los paises ricos lo soportan, i esto; pero como la fábrica europea tiene en 
a veces fácilmente, porque pueden hacer que Estados U nidos un mercado rico i estenso, 
los efectos perniciosos del sistema, bien o mal ántes de perder ese m~rcado prefieren tras
aplicados, se conviertan en benéficos; pero ladarse a los Estados Unidos i es así como 
que los paises pobres, de industrias incipien- muchas grandes fábricas europeas han llega
tes, que empiezan apénas a desarrollar el do a establecerse en ese pais. 
ahorro, el capits.l i el trabajo, no pueden fácil· Pero nosotros no podemos seguir esa clase 
mente soportarlo, porque a veces los lleva de política proteccionista. La política protee
hasta la muerte. cionista chilena no puede dar ese resultado 

Es muí fácil decir: el sistema proteccionista porque no tiene mercado entre nosotros, de 
en las tarifas aduaneras enriqueció a los Es- manera que la. consecuencia de esto es, no la 
tados Unidos, ~i por qué entónces no hemos traslacion de la. fábrica, DO la creacion de la 
de poder enriquecernos nosotros, formando industria en el país, que pi:otpje, sino el des
nuestras fuentes de produccion con la indus- derro de la mercadería estranjera para subs
tria manufacturera i desarrollando el caI,ital tituirla por la mercaderia nacional. 1 natural
i 'el trabajo en el pais'? mente ese destierro de la mercadería astran-

Pero yo pregunto ~tenemos fuerzas i ele· jera tiene que producir necesariamente el en· 
mentos para hacer aquéllos? Si esto consis- carecimiento mas o ménos desmedido de la 
tiera sencillamente en dictar leyes '¡qué po. mercade/ia nacional, i cuando ese destierro 
nace a para enriquec~ lt los paise~. ¡I qué es jeneral el encarecimiento es tambien jene
ceguera la de aquellos que no hubieran des- ral. 
cubierto este tesoro tan inmenso! Oon dictar Este encarecimiento provoca todavía como 
simplemente leyes de rroteccion, las indus· consecuencia una alza jeneral en 1Qí:; salarios 
trias nacen como nacen las flores en los cam- que tienen que subir al doble. 
pos con las lluvias del invierno i el sol de la Los honorables Senadores que mé escu. 
primavera. t,Para qué preocuparllos mas de chan considptlnán tal vpz mauteniplldo sus 
estos problemas entónces~ ~Qué cuesta dictar ideas, que las cosas son fáciles de hacPI"; pero 
una lei~ Nada, absolutamentA nada. Basta la verdad es que, cuando se pone lUanos a la 
subir entó:r:cefl por medio de leyes los dere- obra, hai que pensar en que es menester des
chos de aduana, sin que sea menester desem- truir ideas muí arraigada!', i tras las ideas 
bolsar un solo centavo, para que se instalen arraig¡¡das, intereses mas arraigados aun, i 
fábricas por doquiera, para que las materias llegamos entónces a la conclusion de que es 
primas broten, el trabajo se acreciente i se imp0l'ible destruir o modificar estos intereses 
Vea por todas partes la prosperidad i el pro· i dl·struir o modiiicar estas ideas. 
greso. 'fodo esto Iorma un sistema que ya existe, 

iI por qué no usan las naciones este sis- i lo único a que podemos aspirar es a tratar 
tema de enriquecimiento tan sencillo, qnf'l de evitar en Jo posible los males qUé produ
depende dellpjislador únicamente? Que con· CA, a que se mejore i a que, en vez de jenera
teste la historia, que contesten los hechos. Si lizarh.ls, se les particularice. Es necesario 
fuera efectivo que la riqueza nace i que las pensar que cuando se dictan leyes oe protec
industrias se forman por medio de leyes, se· cion en favor de las industrias, sobre todo 
ria para quitarnos el alimento de la boca i por medio de la aduana, so echa sobre los 
para hacernos penosa i desgraciada la vida; hombros de los contribuyentes una carga que 
pero si eso no es exacto, debemos estudiar f' despues de algun tiempo es mui difícil sol
investigar las cau~as que han producido esta taro 
situacion i tratar de ponerle remedio. Siendo yo libre-cambista-i soi el único 

¡Los Estados Unid03! Los Estados UnidOR miembro del Senado que sostiene los princi
pueden hacer lo que quieran, tal como un pios de libertad económica, i no en absoluto 
hombre fuerte i robusto puede t'sponel'se a porque, como ]0 he dicho en otras ocasiones, 
todas las continjencias del clima i a Jos acci <ln principio Boi libre-cambista como el que 
dentes de la vida sin peligro pala su existen- ma~: Boi de la escuela. liberal, tengo que ser 
cia. Bíen pu~en dictarse léyes de esta natu· liberal en todo si he de ser consecuente con 
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mi cerebro i con mi eorazon, en economía, en alto, significaban un poco el levantamiento del 
política, en cnp.stiones socialflR, en todo órden nivel intelectual del ol)rero, eran enaltecerlo, 
de cosas;-siendo libre-cambista, digo, no soi transformarlo, era su con~eniencia propia. 1 se 
de ]os que niegan que se puede fomentar la unieron entónces la Universidad,la enseñanza, 
riqueza por medio de leyes; no soi de los que el diario, la idea, el programa político, con el 
desconocen que es tendencia aceptable i muí interes popular, formándose así esta situacion, 
plausiblo la de tratar, sobre todo en un pais que, lo repito, no veo cómo pueda enmendarse. 
de territorio pequeño, de crear una industria Pero no pensaron los obrer('s, cuando veian 
cuando hai hase para ella. mejorar su situacioD, en el fenómeno que acom-

No rechazo la proteccion, sobre todo la pro· paña jeneralmente a tal sistema, no pensaron 
teccion directa, por medio de primas. 1 pen- en el encarecimiento de la vida, no sospeoha
sando así 2.cómo voi a creer que vamos a re- ron ql.le miéntras el salario mejoraba en un 
mover con estos proyectos las causas del en- ciento por ciento, el encarecimiento de la vida 
carecimiento de la vida en el pais'? llegaria hasta el ciento cincuenta por ciento, o 

Nó, no creo yo que estos proyectos den re- mas allá aun. 1 esto es lo que ahora ocurre. 
sultados eficaces. Se nece~ita mucho tiempo, "Pues bien, señor Presidente, mis honora
mucho estudio para resolvt<r este problema; bIes colegas preguntarán. ahora a qué conclu
pero la verdad, la verdad que se impone con la ~iones llego, i aquí está la dificultad en dar 
fuerza del hecho brutal, tendrá que abrirse paso fin a este discurso. 
al fin. Porque, no se engañen mis honorables La cuestion, como lo ve la Honorable Oá.. 
colegas, la rausa del encarecimiento de la vida, mara, no puede ser mas grave. 
como ya ]0 he dicho ántes, se disimula, no se En el dia de hoi puede considerarse que es 
quiere ver, se 8parta la vista de ella, pero esa una cuestion que tiene visos i rumbos de 
causa continuará imponiéndose hasta que, al cuestion social; que es una cuestion manifies
fin i al cabo, se abran los ojos de todo para tamente de bienestar para todo el pueblo de 
verla. Chile, de bienescar comun: que es una cues-

Ha sucedido entre nosotros un hecho raro, tion pro:fundumente económica. 
una de aquellas reacciones inesplicables en El encarecimiento de la vida es el encare
materia de economía, esplicables en materia po. cimiento del costo de produccion. Esta es 
lítica, cuando se ha sufrido mueho, mui espli. una evidencia que no se dispute. El encare
cables en materia relijiosa. L':! jeneracion pasa- cimiento del costo de produccion afectu. a la 
da se formó i educó sobre la base de las ideas misma industria. Pero, wodemos tener in
de la libertad. La educac:on nacional era un dustrias con el grado de encarecimiento que 
pensamiento i un sentimiento comun en la so- ha alcanzado la vida en Chile'? Si nosotros 
ciedad chilena, con escepcion de cierta tenden- para producir necesitamos crear un3. fuerza 
cia r~lijiosa en el partido conservador. C::lDclu- que cuesta como cinco, ¿c6mo vamos a com
ye la influencia de esa jeneracion, i sale de petir con el que produce con una fuerza que 
nuestras aulas otra jeneracion nueva, verdade- cuesta Poomo cuatro'? AgravamlJs ent6nces el 
ramente rabiosa contra las íde2s de la jerrera- si.,tema proteccionist,a con el gravámen im
cion anterior. Se e~plica así que se oigan a puesto a los medios de produccionj enc~rece
veces espresiones tales que hacen suponer que mos la vida i quedamos en un círculo vicioso. 
si los que las emiten encontraren al alcance de De manera, !:ieñor Presidente, que el enca
sus manos a alguno de los que quedamos como recimiento de la vida es Ulla cuestion pedeo
muestras del museo del pasado, ademas de tra· tamente unida a la :fuente misma de la pro
tarnos de imbéciles, probablemente, no miran- duccion chilena; de la produccion de todas 
do nuestro semblante, nos dürian de golpes. las industrias chilenas: de la industria agríco
Eso ha causado la ruina del pais. Hace tres la, minera i de toda clase de industrias. 
dias, si no en esla forma, en otra prnecida, se 1 bien, señor Presidente, si este carácter 
emitió esta idea en la Cámara de Diputados. tiene el fenómeno que estamos presenciando i 
'Nosotros, los que presenciamcs la guerra del del cual DO podemos apartar la vista, me digo: 
~ac1fICo i asistimos a la formacion constitucio- ¡bno I'erá util estudiar esta cnestion, sit! perjui
naI del pais, a su engrandecimiento i a su tran- cío de que el Senado resuelva como quiera los 
quilidad, somos unos imbéciles, hemos causado negocios pendientes de su consideracion'? Si en 
la ruina de nuestro pab! el dia de ayer se constituyó una Al1a Oomision, 

Naturalmente, estas ideas de proteccion, sin que me parece que lleva este nombre, para la· 
tasa ni medida, ¿cómo no de bian encontrar eco) defensa de las industrias nacionales, en vista 
en aquella parte del pueblo que mas bien sien- de la cODclusion ele la guerra europea. ino es
te que piens~'? Esas ideas eran el salario mas taria mas justJicada la constitucion da una Co-
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mision para'e¡,tudiar este fenómeno que afdcta me parece que obtendríamos algun r~sultado 
no solamente a las in:lus~rias qua pueden su- o siquiera manifestaríamos nuestro interes, 
frir con la condm;ion de la guerra europea, nuestro vivo interes por el bienestar de todas 
sino a toda la riqueza chilena'? las clases sociales, por el engrandecimiento 

a,No es la causa mas palpable de progreso de de nuestro pais, 
otr(;spllises el estableci;niento de lo que se lIa- El señor Quezada (Ministro del Interior). 
ma comlsioI:es gubernativas para el estudio dI:' -Yo deploro que me corresponda sacar al 
ciertas materiab? No hace mucho tiempo, para Senado de la impresion profunda que debe 
dietar la lei de bancos en los hstados Unidos, habt'rle causado la palabra elocuente, sábia 
el GoLiifJ1o de aquel país Domb,ó una comi- i autorizada como la del honorable Senador 
sion que estudiase la leji~lacilm, el sistema i el por Atacama. 
funcionamiento bancario u~jversal, i llegaron Pero, tiene el Honorable Senado sobre su 
basta nuestras costas comisionados de esa cor- mesa algunrs proyectos que el Gobierno ha 
poradon con el fin de conocer el func ollamlen- ~olicitado porque estilLa que responden 1\. 

to de nuestros bancos. De ahí nació la lei de una necesi()ad pública i por eso habrá de per
bancos de los Estados Unido~. mitirme la Honorable Cámara ql~e diga algu-

2,No valdria la pt'na que nosotros hiciéra- nas palabras, no para contradecir al honora
mOS un pstudio, si no semejante, a1 ménos bIe Senador, puesto que Su Señoria ha ma
parecido'? 2,No valdria la pena que delante de nifestado que si no apoya, tampoco combate 
este fenómeno del encarecimiento de los ar t'stos proyectos, sino para aducir algunas ra
tículos de consumo. lo estudiáramos, vióramos zones en cuanto a la conveniencia de despa
SU!! causas, remediáramos lo que pudiéramos charlos pronto. 
remediar i equilibráramos la produccion de El honorable Senador por Atacama ha di-
la riqueza'? cho, a mi juicill , con mucha razon, que nos 

Yo me he preguntado varias veces cuúntos encontramos en este pais en presencia del 
millones cuesta al pais ]a proteccion a la in- fenómeno del encarecimiento de la vida en 
dus~l'ia manufacturf'ra. Esta protecr.ioil ha jeneral y no tan solo del encarecimiento de 
costado muchos millones. ¿,Cuánto se habria los alimentos. IDsto es cierto. 1 ha agregado 
ganado con haber empleado ese dinero en ce- Su Señolía otro concepto, a mi juicio, tam
rrar nuestros campos, en abrir caminos, en b:en exacto, a saber que este fenómeno del 
tener put'rtos'? ¡Quién sabe si empleado ese encarecimiento de la vida no solo af~cta a las 
dinero en el desarrollo de la madre de las clases mas pobres de la sociedad, sino que 
industrias, la agricultura, i en el desarrollo constituye un fenómeno verdaderamente na
de la industria minera en el pais, si esto que ciona!. Ha disertado el honorable Senador, 
hemos g¿Ilado en la industria manufacturera con su conocimiento de las cosas, para deseu
no lo hubiénmos ganado quintuplicado, de brir las causas de este fenómeno i yo, en la 
cuplicado en la agrieultura, en la minería i en imposibilidad de st'guir así, de improviso, 01 
el desarrollo jeneral de la riqueza! desaTrollo de las observaciones de Su Seño-

¿Por qu¡'~ pues, no estudiamos, por qué no ría, habré de limitarmo a manifestar que, 
meditamos un poco? ¿Por qué improvisamos'? ciertamente, todas y cada una de las circuns
¿Por qué pasamos de una manera nerviosa a tancias que el honorable Senador ha anotado 
resolver estos amntos, cuando en e11o" va el han influido en este fenómeno. 
porvenir del país, el bienestar de Chile du- Su Señoría ha atribuido, sin embargo, la 
rante muchos ailos'? mayor import,ancia en e~te fenómeno a la 

1 por eso yo n') concluyo con una proposi- existencia del ~istema proteccionista estable
cion, yo no concluyo, siquiera, combatiendo cido en el pais desde el año 1917, por la lei 
o apoyando éste proyectO del Gobierno; yo arancelaria de esa fecha. Yo debo manifestar 
concluyo con una súplica. Creo justo que el que, ~en mi concepto, no es tan sustancial i 
Gobierno procure contrarrestar el encareci- tan predominante la influencia de esta lei en 
miento de la vida, no solo en el sentido que este fenómeno. Basta solo considerar que es
se ha he:lho actualmente, sino en el sentido ta lei se mantiene en el pais desde el año 
de hacer estudiar el problema de una manera, l897, con modificaciones que no han alterado 
profunda, por personas aptas, mui aptas, con s- su gravámen· verdadero, porque la reforma 
tituyendo una Comision, semejante a la Alta del año 1916 que consistio en cambiar los de
.Comision de Gobierno, nombrada para la de- rechos específicos por ad-valorem, no alter6 
fensa de las industrias nacionales. ¿Por qué no de manera sensible los gravámenes estableci 
constituye una Comision para el estudio del dos en el año 1897. 
encarecimiento de la vida en Chile? Con esto l< sin embargo, los precios han sufrido alte-
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raciones qu') no pueden, naturalmente, atri- caminados, pueden d¡;rivarse resultados bené

builse a una ('anSa que no ha tenido val'iacion ficos, 

en el largo período de veinte y tantos años. Pero, entre tanto, hai ql'e atender a objeti-

Pero en fin, estamos de anuerdo en qne hai vos inmediato!'. E"te proyecto t!ende a J~ducir 

un felh~meno ef¿etivo de encarecimiento de la los dlerechos .aduaneros sobre CIertos artIculas 

vida. En eBte ft>llómmo jenera! es notorio que de al1menta~JOn, sobl e el ganado, arroz, café, 

el aspticto mas urjeutt', rr.as doloroso. mas grao yerba. mate 1 e~,t6,. . 

ve, es el t'ncareeimiento de las 8ubs;stenc:aa, i, . lixlste pen_Iente tamblen de la consldera

por cons' gllie¡.te, debemos admitir que hai unll c~o.n del Sellaio otro proyecto que bende a mo

nutricioll tlefk,ieute, una nutrici0u que uo basta dIiicar los. derechos qu.e gravan d azúcar. 

para satidacer el organismo, i que pone en pe- El GobIerno l~s atflbuy~ .a. tJdo~ es.t.03 pro

ligro la vitalidad misma de la raza. Por eso yectos una ~Ian ImportanCia, 1 me ImllJI.no que 

rarcce natural empezar por apartar, en cuanto el co~senso J~ueral del Senado los ;on.slderará 

sea posible, las cOllsecueneias del encarecimien- ~am bIen asf, 1 les prest~rJ. su aproe aClOn. En 

to de la vida en lo relativo a las subsistencia. Jenera}, el honorable .seno.r Senador. de Ataca

A esto tienden los plOyectos que están someti ma no los ha c,ombatld?; 1 no tendre ~or esta 

dos a la consirleraC'Íou del Senado i de la Cá. cau~a que conSiderar mnguna observaclOn con-

mara de Dlputlidos. trana. . . 

'. . . . Por otra parte, el honorable señor MInIstro 

Grave IlUSJOll suhna, Clert~mellte, el que de Hacienda, qne ha tenido que concurrir en 

creyeraqu8.cún la solaaprobaClonde estos pro- eSl0S precisus momentos a la discusion de la 

yectos habfJan de abv.ratars? todas ,las cosas lei de presupuestos en la Honorable Cámara de 

ha~ta e~ :s~remo de convertir a qh,lIe en un Diputados, me ha encargado manifestar ante el 

pa1s pnVl'eJ'ado. Nos ha tocado VIVlT en una Honor¡¡ble Senado su deseo de que este pro

epoca h:lla de ,zozobra para el mundo .entero, ye0to f.e despsche. 1 por mi parte solo tendré 

Acaba de terml~ar la gu~rra que ha de1ado en que observar que paJe,'e que cOllveodria que 

Europa, a tre-Clentos m:llo~es de habItantes, esta suspensio·l de derecho~ al ganaéo vacuno, 

que forman la parte mafl flca 1 culta de la hUIDa- en vez de limitarse a un solo aüo se estendiera 

nidad, en una pr?f¡~~da miseria, Desde el mo- a un plazo mayor. ' 

mento en oue se 10101a la paz, desde el mO,men· Yo creo que con la arIopcion de esta medida 

to en qlJe ha~ vuelto a restablecerse los trafi~os se melm~ráo las lentas fiscale!'j pero no creo 

entre bs IlaCIOnes, es natural que Ls pobla~lO- que haya de sufrir un detrimento mayor la ga

nes de tO?O el mu~)do ~6 e;\Cuentren ne~es¡ta- nadería del pais. Dados los desniveles de PIe

das de alin:entos, 1 ~e aqul que el fenomeno cio qUé existen entre el ganado arjentino i el 

de que vellltllOS ~ca~Uldollos!'~ haga mas,agu- chileno i J03 qne impone en feguidael cambio 

do en nues,tro paIs.l or ~so',€shmo que haI que internacional entre e::ltos dos paises, nos encon

tomar .medIdas estraordm3nas para atenuar en tramos que ellos constituyen un resguardo sufi

lo pO~1?le el mal que palpamos. De aquí que ciente para la ganaeeda nacional. 

el GobIerno haya presentado, tanto los proyec Es necesario considerar tambien que este im

tos que el Senado dlsc~te en estos mome?~os, puesto, f[Ufl por su mtura!eza (le impuesto so

como o~ros que ya ha lUformafio la ComlslOn bre los consumos es odioso, pUl~de ser reempla. 

r·espectlva, tal como el que {l Honorable Sena zada en 10 "ue afecte ]a ganadería nacional 

do ha colocado ya en su tabla, i que tiende a por medio d~ otras medidas benéficas para ella~ 

dar fondos al Gobier?o para adquüir artículos Acaso pnetla ser reemplazado fn S11S efectos 

que p~edilD ser vendldos al pueblo lo mas bara- en fa,ol de la ganadería por medio del fomento 

to po:nble. de la misma ganadería, del mejoramiento de 

He tomado nota con efectivo interes de la las Hlzas de animales, i ror medio de un siste

observacion con qde terminó su discursd el ho- ma mas ~jelltífic~ de al~menta~ion del ganado. 

norable Senador por Atacama, de la insinua- Por eS.as ?o~slderac10nes, 1 como ha pa¡:ado 

cion de Su Señoría, para que se acometa el es- la hora, me hmIto .a representar a.la Ho~orable 

tudio serio sereno í completo de las causas del Cámara la convemenCla de contmuar I poner 

encarecimi~nto de la vida en el pais; i he de término cuanto ántes le sea posible al proyecto 

someter a la conslderacion de mis honorables que se está discutiendo. 

colegas del Ministerio estas ideas de Su Seño- El señor Feli~ (vice-Presidente).- Qu~dar' 

Tia a fin de que si ellos lo encuentran conve- el proyecto pendIente para la EeSlOn de manana. 

ni~nte se proceda a la designacion de la Comi- Se levanta la sesion. 

sion a que se ha referido el honorable Senador Se levantó la sesían. 

de Atacama i de cuyos estudios, si son bien en-
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